
Universidad Nacional de Salta
Rectorad~ SALTA,

o 1 ABR 201',

Expte. N° 22.010104

VISTO estas actuaciones y la resolución N° 004-IEM-11, del INSTITUTO DE
EDUCACiÓN MEDIA de TARTAGAL; y

CONSIDERANDO:

QUE por la misma se acepta la renuncia presentada por la Prof. Norma.
Nancy CRUZ, D.N.I. N° 20.352.136, con efecto al 22 de diciembre de 2.010 en el cargo
de Auxiliar Docente (18 U.H.) del Instituto de Educación Media Tartagal.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA GENERAL,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Homologar la resolución N° 004-IEM-11 del INSTITUTO DE
EDUCACiÓN MEDIA TARTAGAL de fecha 15 de febrero de 2.011, que como ANEXO I
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad y comuníquese a:
Rectorado, Secretarías del Consejo Superior, Académica, Obra Social, Instituto de
Educación Media de Tartagal, Dirección General de Personal y notifíquese al interesado.
Cumplido siga al citado INSTITUTO, a sus efectos y archívese.

u. N. Se. /
/

RESOLUCION R.•N°



ANEXO 1

CNIVERSIOAO NACIONAL DE SALTA
lNSTITLTO DE EDCC:\CION MEDIA
TART!\(;.'\I~ SALTA

ANEXO
Resolución Rectoral N° 0185- 11
Expte. N° 22.010/04

II\IU;,\(j/\I.. 15 de febrero de 2.()1 I

1'\[1t.:'. N" ~2.0 ¡O/O·)

RESOLUClON N"; 004-11':\:-11

VISTO:

La nota de renuncia presentada por la Prol. Norma Nuucv CRI.:Z en el
cargo de Auxiliar Docente (IX U.H.) de la asignatura Ciencias Naturales (k JO Y 2°
Año. 10 ci 'lo y C.l.F de 1" Año. 1" ciclo del instituto (le Educación Media Tartagal: y

CONSIDERANDO:

QUE es necesario emitir la Resolución pertinente:

Por t:llo.

LA VJCE DIRECTORA A/C DE LA DIRECCIÓN
1>1..:1.INSTITUTO DE EDlJCAC'¡ON ¡\<lEDlA TAHTAGAL

(AD REFERI~NDlJM DEL SEÑOR I{I-:{.TOf{)

RESlWLVE:

ARTIC(JLO 1"; Tener por aceptada la renuncia presentada por la Prof. Norma
Nancy CIH 'z - D.N.!. No)20.352 . .136, en el cargo de Auxiliar Docente (18 U.H.) del
lusiituto de Educación Media Tartagal. a partir del 22 de Diciembre de 2.0 J O.

ARTICULO 2": Hágase saber :> siga él In Dirección General de Personal para su toma
de 11111\11 y demás elcclns.-
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